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POR CUANTO:

EI Consejo Regional del Gobierno Regional de s97 lacrtín, de

conformidad con to previsto én losártícutos 197" y 198" de Ia Constitución Política del
peíú, modificado poi ta Ley N" 27680, Ley de la Reforma.Constitucional del Capítulo XIV

del Títuto lV, sobre Desceniralización; tey N' 27783, Ley de Bases de Ia Descentralización;

iáV Ñ; 27867, Ley Orgónica de Gobie:rnoi Regionales, modificoda por Ley N" 27902 y Ley

Ní Zg0l3, Regtamentó hterno del Consejo Régional, y demás normas complementarias y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el artículo 191" de Ia constitución
política de! perú, coiroiAari" con el ortículo 2' de Io Ley N" 27867, Ley Orgánico d9

Gobiernos Regionales, señalo que los Gobiernos Regionales son personas iurídicas de

derecho púbtlco con áutonomíá política, económica y administrotiva, en asuntos de su

competencia;
Que, el Decreto de lJrgencia N" 011-2010, donde se dictan medidas

paro facititar el finanlciamiento de proyectós de inversión púbtica durante el año 2010 a
'cargo 

del Gobierno Regional de San A4artín

Que, el artículo l" de Ia norma antes mencionada autoriza al

tÁinisterio de EconoÑa y Finanzes a conceder operaciones de endeudamiento interno

durante el año fiscat 2010 hasto por el totat de Si. 125.000.000.00 (CIENTO VEINTICINCO

htLLoNESy O0llOO N;EVOS SOLES), para financiar los proyectos de ínversión pública

denominados:
-- iliejoramiento de! Sistemo de Agua Potobte y Alcantarillado de Ia ciudad de Juanjui" -

código SN,PN'59351
- ;;irjoro^iento del sistemo de Abastecimiento de Agua Potable y Alcantarillado de Io

Iocát¡da¿ de Saposoa" - Código SN,P N' 68629
- ,,h4ejoramiento y ampliacióí del Sistema de Agua Potable y Alcontarillado de la ciudad

ae nio¡a - Son lvlartín" - Código SNIP N' 53873'
proyectoí a ser eiecutados por ét Gob¡erro Regionat del Departamento de San lvlartín;

Que, el literal b) det ortículo. 4" !, la norma antes glosada'

establece que el finaiciamiento de lo,s'proyectos de.inuers.ión pÚblica-se harán mediante

Acuerdo dól Consejo Regional que apLteba el financiamiento de los referidos proyectos, y

et compromiso de i"iioáitá Jet cóo\erno Rágionat a fovor del tilinisterio de Economía y

Fínanzas;
Que, mediante Noto tnformativa N" 068-2010-GRst |GRPPyAT, de

fecho 15 de febrero-dei 20t0, la Gerencia Regíonal de Planeamíento, Presupuesto y

Acondicionamiento Terrítorial, solicito a la Secrátaría det Conseio Regional solicítud de

acuerdo de conseio con referencia al Decreto de lJrgencia N" 011-2010, aprobando el

financiamiento de los proyectos contemplados en.et-lefe.rido Decreto de lJrgencia y el

compromiso de reembólso'del Gobierno Regionat de San l(artín a favor del lvlinísterio de

Economía y Finanzas;
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Que, de conformidad con lo establecido con el artículo 39o de Ia Ley
No 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, los ocuerdos det Consejo Regional
expresan la decisión de éste órgano sobre asuntos de interés público, cíudadano o
institucional;

Que, el Consejo Regionol del Gobierno Regionol de Sanrfulortín, en
Sesión Ordinaria desarrollada en el Auditorio del Gobierno Regional de San lllartín,
llevado o cabo el día hlartes 16 de febrero del 2010, aprobó por unanimidad et
siguiente:

ACUERDO REGIONAL:

ARTíCULO PRIT ERO: APROBAR el Financiamiento de los siguientes
proyectos:
- "lvleioramiento delSistemo de Agua Potable y Alcantarillado de la ciudad de Juanjui" -

código SNIP N' 59351
' "l\ejoramiento del Sistema de Abastecimiento de Agua Potable y Alcantarillado de la

localidad de Saposoa" - Código SNIP N' 68629
- "lvlejoramiento y ampliación del Sistema de Agua Potable y Alcantorillado de la ciudad

de Rioja - San lvlartín" - Código SNIP N' 53873.
Proyectos contemplados en el Decreto de Urgencía N' 011-2010, Ios cuales serán
ejecutados por el Gobierno Regional de San lAartín, con el compromiso de reembolso del
Gobierno Regional de San lvlortín a favor del l{inisterio de Economía y Finanzas

.- -_\-

ARTíCULO SEGUNDO: AIITOR|ZAR al Presidente del Gobierno Regionat
de San hlartín realizar los trámites pertinentes con respecto a la operación de
endeudamiento interno entre el Gobierno Regional de San hlartín y el Aiinisterio de
Economío y Finanzas

¡
PORTANTO: i
Regí strese, Publíquese y Cúmplase.
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